
Núm. 136. Viernes i.0 de Diciembre de 1837. 645 

Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á G 
rs. ai mes llevado á casa de 
los señores suscriplores, y 10 
fuera franco de porte. 

Los artículos comunícadoá 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán a la Hedaccipn, francps.de 
porte. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de la Provincia de Leom 
La Contaduría de Provincia con fecha 23 de estemes 

me ha propuesto lo siguiente: 
»La Contaduría general de Distribución en circular 

de 10 del corriente ha dirigido i esta de mi cargo los 
modelos que ha creído necesarios para uaiforuiar en to
das las provincias del Reino el sistema de pagos de los 
regulares de .ambos sexos que cobran sus asignaciones 
por las oücinas del tesoro público, y siendo muy útil 
qué lleguen í conocimiento de los exclaustrados disemi
nados en toda la Provincia, las nuevas reglas que han 
de observarse en el pago sucesivo de sus pensiones, igual
mente que á-conocimiento de los Sres. párrocos y alcal
des la forma: en que deben estender las fees de vida que 
han de proporcionarles, evitando de este modo pe/juicios 
á los interesados, y entorpecimientos á esta dependencia, 
me ha parecido muy conveniente proponer i V. S. que 
se ¿mpriaisn y publiquen en el Boletín oficial de la Pro
vincia con la posible brevedad, á cuyo fin incluyo á V . 
S. un ejemplar de cada modelo, para que si mi propues
ta mereciese su aprobación tenga á bien disponerlo con
veniente para que se lleve á efecto." 

Y siendo tan conocida la ventaja de la publicación 
de los citados modelos con los justos fines espr'esados, he 
aprobado la idea propuesta y determinado su inserción 
en el Boletín oficial como se verifica i continuación. León 
24 de Noviembre de 1837.=Laureano Gutiérrez. 

Zas modelos de qué se hace mención son los siguientes ; 
i • 

D . F . de tal, Alcalde, y D. N . de H , Cura párroco 
de tal pueblo. 

CERTIFICAMOS habérsenos presentado én este dia D . 
F. de ta l , Sacerdote ( a ) secularizado ó exclaustrado del 
Convento o Monasterio de ( b ) , el cual tiene su residen
cia en este punto á consecuencia de disposición de la 
Junta diocesana, su fecha tantos de'tal mes y año, quien 
se encuentra ( c ) en el goce del todo de la pensión que 
le está asignada, mediante á que no ha obtenido coloca
ción, ni adquirido medios de subsistir, ni perdido el de
recho á que se le continúe. Y para que pueda acreditar 
su existencia y estado damos la presente, que firma con 
nosotros el interesado á su instancia en el pueblo que 
fuere á tantos de tal mes y año , todo en letra. 

Firma del Alcalde. Idem del Párroco. 

Idem del interesado. 

( a ) Se pjprrsará j¡ es Sacerdote, ordenado in saciis, Co
rista ó Lego profeso. 

(1>) Ha de, maiilfrstarsé del Monasterio <5 Convento de quí 
proceden, y la 'Orden á que han perteñecido. 

( c ) " Si el Regular se hallase colocado,'se especificará que 
desempeña tal encargo, que le produce tantos reales diarios, 
omitiéndose pór consiguiente desde en el goce bastarse' le con~ 
tinúe. , ., 

Provincia de • NÚM. 

Monasterio ó convento de A. 

MENSUALIDAD DE 

• PENSlONXt DE RMOULAaES. 

Situado en A. Orden de A. 

DE 183" 

Nóihina que cómprende las pensiones de "las religiosas 
reunidas A . orden de A . édrrespondientes al 
mes de de 183 al respecto de cuatro reales dia
rios, la asignación que les está concedida para gastos 
del culto en sü iglesia, y las pensiones del- capellán 
y sacristán, que lo son d é l a clase de • 

NOMBRES Y APELLIDOS. Pensión Id. raen 
dijiiia. sual. TOTAL 

Doña Manuela Delgado, abadesa. . 4 rs. 
Rufina González. . . . . . . . I d . 
Micaela Minguez Id . 
Dolores Ruescas I d . 
Rita Rodenas. Id . 

Reunidas á trasladadas del con
vento ó monasterio de tal, de la 

misma orden, ó la que fuere. 

Doña Felipa Rincón, . y I d 
B. Petra Ayuso. 

Antonia Alonso, 
Dorotea Vargas debe haber 

desde 1? del mes á que se con
trae esta nomina hasta el 3 0 del 
mismo, por haber tenido efecto 
su exclaustración el 3 1 , según 
certifica la prelada local en la fe 
de existencia 4 

I d . 
I d . 

134 
134 
134 
124 
i * 4 

134 
124 
124 

107a 

rs. 80 ) 

Señalamiento para gastos de enfermedad de re
ligiosas. 

Por rfrden de la Junta diocesana de ta l , su fecha 
tantos del corriente mes, de que se acompaña 
copia, se han señalado 8 rs., 6 los que sean, 
diarios á Doña Rufina González para que pue
da atender á los gastos de su enfermedad, de 
que fue atacada, según el atestadodel faculta
t ivo, eu 28 del mes anterior, y desde este dia 
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$,46 - :- • • • . 
- Iwst í el-;?! del aftiral le corrMponden al cita

do respecto. . G 

Asignación para gastos del culto. 
Por la que le está designada pata atei^der á di

cho objeto en la iglepia del convento <¡ ihonas-
terio" retérido, ' según •Real •' óidea de taatos de 
tal mes i de qute se acompaña- copia,, re«j>ect¡ya 
dicha asigoaoiüii ai-tneí «e-esM' ntfmiqfc* , ' 9 • 

Pensiones de capellán y sacrista^ 
Por la de D. N . de ta l , exclaustrado ?'Ta¡ei¡!Üar¡. 

zado del drden de B. y monasterio ó-toav^nto 
de tal punto, que sirve de capellán de es'ta-co» 
munidad al respecto de 5 rs. diarios señalados á 
los de su clase y conforme á la edad que tie
ne, per^^l i» i t te idkta , l ) | ín^Rn>r>l , '9 i^ 'qo9fc- , 
fíete la nómina;, cuyo Individuo fue- colocado 
por el Ordinario diocesano en i? del mismo 
mes, como se acredita por la copia adjunta. . 

¡Por Jn ¡djel ,sa(yi?tS0 (jUbq tiennip, <jue lo es 
P . P. de taJ,acprÍít,? <í Ifgy prpjfeso, d^l ¿rdéii 

•i! . de P,., e^cJauítra.^p «fcí conventp ipona^títlb 
dtí .tal punto i * j r«í|Wfito Je...3 .íe/üe?. diarios 
s e á a h d o c i t lot, .de t» m^-ffgm 1» «fc&j PeF-
teneciente la pensión al mes que se contrae la 
nómina por haber sido colocado en el 1?, con
forme al documentó que sé cita en la partida 

• anterúft. • * • ••: • . . . . • . « . • • 

60 

'55 

gnMn; <!.' ciilVi'niidsil i'.i- rcü^lns.is, y.''" 5" 1:1 v el 
m i s i n o l i i ^ : i r SP aciftiitrirá «-n las n á u i i n a s p n . s t r r i o r t ' S la d t » -

z a v a jiai U' di* l o s a u x » r s . í t m * por l a h-y de regulares se de
signa. para medico, cirnjaito y iuítira. 

4.u l'ara. tijaf la cuota de. t̂ as'.os del cullo en las ¡«lesin.i, 
es ni(l¡s|ii'M»ul)K> separar la ranlidad jirempiií sla para capellán 
y sacrislati SÍ-CSIUVKSI'II s»s osij^nadonrs coir)prcndidas.fii a<pic -
l la , y señalar con separación la cpie corre.^poiílír á cada uno, 
aun cuando nó isea« servidns dichós cargos po'r srcAlarizados A 
exclaustrados, con cuyo objeto se- estampa la letra D. Si i'ue-
een colocados en «líos los regular» , det>orá solo acrrdilárseles 
4a pensión que tó pertenece según su clase., .relacionándoseles 
«n las nóminas en los términos que expresa el modelo, sin omi
tir cirpútistanriá alguna; y si los desempeñasen individuos del 
clero secVdáí- y seglares, se liará constar del mismo modo. 

5;* Las alteraciones que puedan ocurrir durante el mes 
por fallecimiento, exclaustración ó secularización, se expresa
rán «n *u lugar respiictivo, justificándose Iqs bajas.con los do
cumentos de te devdeluncbu y de.exda»stracipii_, autorizada por 
la prelada local. 

<¡.a • Este modelo es aplicable á las casas de Misioneros, 
Esculapios y Hospitalarios que quedan subsistentes conforme i 
la ley de regulares. j • 

Los documentos justificativos de los liaberes que se 
acrediten en las nóminas iian.de remitirse numerad?*-

'U'i'» ni PrenHcia de i:>:;.' • ONi'*!. ¡.,. t-fixiisjppts ps B e c ^ n s s . 

93 
165a 

* - 93 . íxcjausiradps y Secularizados. / 1 Orden de A. 

MENStAtlDAB DE I l E - 1 8 3 

Importa ^sta ntímina mi l s^cien.tos cinciieW» y dos 
reales vellón, ios mismos que corresponden á.Jas teligto-
W , g^ jo j ^el i9ultí>.pn gu iglftftp y Qem? 4.*W«' 
JM. de id• .-. 4e^Qptubre^é 1.83 

y ? ' j f f ' . . Pirmci. de lef-ábadfsa 

ó el de la Jutfra diogejgna, ... 
La' precedente' ndmina ^ ^¡(IJa conforme cotv los an

tecedentes y drdehes que existen en esta Contaduría de 
mi ĉ rgê  .y cftj} |os dgcflfneptpjS qtjp & sf¡W¡>AñW' í*» 
de ta| , ¡de Ocí^bre. de 183 

• , - . v - i ¿. 
tf¡fma,4$lAContador 

i . , P^gpese. . , 'fe Rentas. 
JTirmjt del Intendente á Subdelegado. 

Como apoderado ^ S?ta .^m^nidad recibí 4? P- P-
de taj, tesorero de est». pfpviqcifi, Ipp tantos te^le?. que 
lia- devengado ea la forma que detalla la nomina, 

>.•.:: * .tií \ . ¡ • .. -.' • ,; ;.' 
.:.{ . . . . : .' FtcfaiV tfrfíflf 1 

Nómina que cómprende 'las petisiónéS' d& los* regulares 
secularizados y exciawtrados del orden de A . • • ÍO-
cerdotes y ordéhddós in sácfis gue residen'asignados á 
las parroquias 'de los pueblos de esta provincia, cor
respondientes al mes de • • . de 183 ; 

Edad. 
jPensii)-
lues'día- ^otat 

iíl mes. 

A D . Jopé Puertas, secularizado del 
, n>pqá5teríó de 3. y trasladado 'á' 

esta provincia desde la "dé' León 
: cqn beneplácito de la ^unt'á' dio-

• ¿essna, pasaporté y cese:corres-! 
pondiente (de' cuyos primero y 
Ultimos documentos se acompa
ñan, copias á este p^go) por sil 
haber en los 31 días del mes ci
tado- . . . . . . . . . . . . . . . . 4aflS.! 5 n . 155 

NOTAS. 

i.»r" Jas llamadas dé M leira A .«otr para qúc en los hueco* 
doiidí se lia fijado se expi-ése el convento ó monasterio con el 
tiluloi que tuviere, la órden-á que pertenece y él püelilo 6 des-
|M>bla'(lu<VÁ que''»é baHc situado. 

a.* La de la letra B tiene por objeto advertir que si la* 
religioiss tíHslatlailas al convenio-á qun es ^eiehnte 1» fcótní-
na lo liiibienii sido ron aiitorjori4aii al ínes á qüe está con-
1 laida, no liay necesidad de mas expresión que la que. con
tiene el riioftelM; pero si la-- reouion sé- fefecluase dentro del c i 
tado mes ase .especil'n ara que ha.; tenido lugar en virtud de or
den lie \ i Junta iwtasauacde- tal, acompañándose copia certi
ficada dtejellí». í 

3.:' ¡je teiidi;á presente la llamada de la letra C , pues que 
desdi df, Juiip. del corrieule año cesa toda asignación para 

.. 4,P^W'* Perdis, .^clpus^aijp del .. 
monasterio dé B. 'qué estuvo' si
tuado en esta provincia, y resi
dente rhoy en tal pueblo, por . 
igual tiempo.. .... . . . . . . .'45:, 

;Á p..Hfiguél,:.Gpmezj 'sectilarizado 
del convento,dé|j8."que estuvo si- '' ' 
tuado en t?!' pro vi r̂ ciaV y resi'dlén-
do en tal pueblo que' lo es'dé esia^ 
por su pensión en el citado tiempo. 59 

A D . Cárlou Peón, exclaustrado del . 
monasterio de B . qüe estaba sitúa- -

. do en esta provincia, destinada 1 
boy dé teniente de-tal parroquia^ , 
según el documento certificado 
qüe lo-justifica y acompaña, cu«. . 
yo encargo le produce 3 rs. dia
rios, por la diferencia hasta el 
completo de la pensión en los 
31 días del mes.. . . , . 5 0 

*55 

155 

6a 
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A D Jaim • Miuliz , PX.-lan'ír.ido del 
r o n v f nlo J e H. que l a m l i i f i i e s tu
vo s i tuado en esta p r o v i n d a , re 
sidiendo en la actualidad en tal 
p u e b l o , por el mismo tiempo ex
presado.. . - . . . . . . . . . . . . . . 49 

A D. Francisco Portillo , seculariza
do del monasterio de B. que ra
dico en esta provincia, y que des
de el 23 del raes á que se contrae 

i la nómina se le acredita sú pen-
• sion « l i a respectiva i lá comuni

dad de religiosas fraaciscas de tal 
pueblo, por los veinte j dos días 

. que median hasta el ea que fue 
nombrado Capellán, según el do
cumento que acompaña 53 

A D. F . de ta l , heredero ó testa
mentario de D. Manuel García, 
exclaustrado del convento de B. 
que estuvo situado en esta pntr 

'vi'ncía, y falleció en tal puritb el 
;díá tantos, por los veinte dias del 
mes, cuyo abono le justifican los 

.; docutntníos que acompañan.. . . . . 

A..D. Remigio Agredavexflaustra-
• 'd,o del convento de B. que estu

vo situado Cfi esta provincia, ccifl 
' "' íesidencia' én tal 'piiébloi por sü 
' jierision en; los treinta y un dits i . 
• • 'del mes: á que se contrae la ndmi-

NOTAS. 
547 

39 

X Ü. Saturnino Tornos, exclaustra. 
|rado del convento de B. que rá-

'':<iic'<í en ¿str provincia, pot su • 
pensión de los dos. pHmeroá di ís -

:• del tnesí citado, lespeíto á iqjUQ- ¡. 
,, fu§ colocado y, famó posesión del., . 
(. Econoiijatp de tal .parroquia en 3 
' del mismo, ílesde cuyo dia cesa 

él todo dé aquélla, conforme al • 
<locum*iitd que lo acredita y de • 
que scoinpaña copia. • 38 

A. D . : W^mettp Peral, exclaustrado . 
del monasterio dé B; que estuvo 

' ^Íuado[ en la ptqyiDciá dé "tat, 
'jior sií pentióá éiiMM^Aiíjfcé tHHw 

" iuw diástférmes rt'feifidB|,'íéípec-,- -. 
- ;¡to á quéíeesd en el. desempefio de. ,: 
!' tal capellanía «1 (6 de dicho mes, , 
; volviendo de^de ól;.f,entrar en el 
., „ gftcft, 4$ .ja pensión de exclaustra» 1 

do, según e! dociímérito de qúe 
" 'ae ácomfkñá'<sbjjíávJ.!.' • ; . • •"• • 6t' 

«5S 

5...... r j 0 

S 10» 

4 , « 4 

1114 

:<j<. :>'. 
Importa esta nomina los mi l ciento catorce rs. vn. 

mieiqu.edan estampados,, y.corresponden á los sacerdotes 
y ordenados' in sucris í'ecátarizados yiesflabstíados coin-
^reñdidbS'en ella en el rrtes á qué lié 'contrae.' P. de' tal 

1 v dé Oitubro de 183 

Pagúese. ¿ ' 
F i i ma del Intendente ó Subdelegado. 

Firma del Contador 
de Rentas.. 

Tomóse rasom 

i ." En los claros tjue ocupa la letra A se expresaos la o r -
den ó religión á riui- correipouden los seculariiadoa y exclaus-

•Irados. 
a.3 K11 los que.se fija la B se. anotará el nombre con que'era 

conocido el monastci io ó convento de que procedan los regu
lares. 

3.a Comprendiéndose en el antecedente modelo todos los ca
sos que pueden ocurrir de alia y baja con arreglo á la'ley dé 
regulares y demás órdenes vincules, se expresarán en idénticos 
términos íejun vayan sticediemlo. ' " 

4* Al primer ppgo que se hiciere á secularizado,ó exclaus
trado que:variase de provincia se acompañará copia certificada 
del cése que déte expedfrselj*. .por la. Contaduría de la eii qiió 
hubiere residido antcriorméirteV y deV permiso que le concedió 
para («"-traslácion la Junta diocesana. 
• rS* . Cuando obtengan colocación los regulares de que se trar 
ta, «p pjsará á esta Contaduría general copia certificada del do
cumento que lo justifique, el cual dele expresar el haber dia-
rió queTe prodiiée su cometido, eft vista del que ó bien dejarí 
fle ácr^itáfsele so'pensión en el caso'de igualar ó exceder aquel 
4 esU> ó bis^pervirá para,abonarle la dil'ecencia que pueda re
sultar basta el completo de la referida pensión, si l'uese menor 
aquel. . 

6¡* Las oficinas" al cesar los regulares en los encargos que 
se les tohf ie 'ny volver- á'-atreditarles sus pensiones, remitirán 
copia certificada de, la comunicación que para el efecto hagan 
las Juntas diocesanas. 

7.a Si perdiesen el derecho á la pensión por alguno de los 
casos prí!s¿ritós en el ártícrlo 3 i de la ley de 19 de Julio ú l -
iiirió;, •seíraflréBará por Hola en la nómina, acompañando co
pia cei'lificada.del aviso que debe,dar la Junta diocesana; pero 
si no lo hubieren recibido las oficinas , como es fácil que pue
da suceder, y constase en ellas por notoriedad que alguno de 
"lo* regulares perdió aquel derecho, suspenderán el acreditarle 
sú haber hasta obtener la comunicación, expresándolo también 
por nota en la nómina. 

8ia. Para legitimar los pagos que se hagan á los herederos 
6 testamentarios de los secularizados y exclaustrados por ha
beres que estos tubiesen devrngádds al tiempo de siifallecimien
t o , se acompañará la partida, de.defunción, y testimonio que 
abrace la cabeza y pie del testamento, y cláusula de iristilucion 
de herederos, ó justificación ,4?. quiénes lo sean en caso de mo
rir abintestato. . . ,. 

'9*" I-os' regulare*' que quieran cobrar por sí 'síjs' pensiones 
bastarí'pára incluirles en nómina la presentación personal y 
firma quei deben poner en ella ¡ pero los que traten, de hacer
lo por medio de apoderados, justificarán su existencia con fé 
de vida extendida en los mismos términos qué lo está el for
mulario adjimio, y copii del poder otdrgadó al efecto. 

:o.a Todos los documentos" justificativos, de: los .pagos que 
acompañen á las respectivas nóminas han de remitirse nume
rados.. . :, . 

' • i * Xuego que las oficinas íecíban de íá i Juntas diocesa
na'» I»8 notas de la clasificación de' pensiones para que el pago 

:de estas se realice. con arreglo i 1» prescrito eit el artículo a8 
de la ley de regulares,, pasarán una copi^ certificada á esta Con
taduría general. 

12.A Es aplicable este modelo i las nóminas de coristas y le
gos profesos, y las advertencias contenidas en las nota* anterio
res. Por la colocación de estos en el Ejército ó armada! y por 

.pa^ar al primero voluntariamente, ó llamados por la ley, puede 
cesarles el. todo. ó. parte de las pensiones: si se verifica lo prime
ro, se expresará por nota en la nómina acúmpañándo copia cer
tificada dé la órden qite'lo dé'á conocer, y'del docum'entoque jus-

' tiGque el dia en que dé principio á percibir su haber por las ofi-
rjeinas. de Hacienda, militar: si lo segundo, ademas de la copia del 
.documento que juslifique el dia en que se le. acredita su prest en 
revista, en lodos los pagos, certificación ó de existencia que 
debe expedir la Mayoría del cuerpo , visada por el Gefe del mis-
uio, en la qoe deberá relacionarse. la clase en que sirve ¡ y no ha-

'llándose incorporado áé l , la fé podrá librarla el Oficial á cuyos 
Órdenes estuvieje. con el V.0 B0 del Comisario de guerra, ó en 
su defecto del Alcaldr del pueblo eti qué resida. 

i J . " Se extenderán'tantos nóminas cuantas sean las órde-
•aes.ó: rejigioiiesii que hayan pcr.lfnrcido los regulares varones 
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548 . . . 
que tengan su residencia en la provincia, y con total separa
ción las de sacerdotes y ordenados in sacris de las de coristas 
y legos profesos. 

14.a Una sola nómina y en el mismo orden se extenderá 
jior lo relativo á las monjas secularizadas y exchastradas: res
pecto á esta clase no pueden ocurrir roas alteraciones que ba
jas por fallecimiento y altas por exclaustración ó secularización: 
en el primer coso pora acordar la entrega dé haberes á sus he
rederos, presentarán estos iguales documentos á los <jue se re
claman por la ñola 8.a 

Gobierno político de ¡a Provincia de León. 
E n la Gaceta de Madrid núm. 1086 del Do

mingo 19 de Noviembre se inserta lo que sigue. 
Los Sres. Secretarios del Congreso de Diputados 

dicen al Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 18 del corriente lo que sigue: ExcmoSr.: Ha
biéndose procedido en este dia á la elección de Pre
sidente, dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios 
para el Congreso de los Diputados, han recaída 
dichos cargos, el de Presidente en el Sr. marques 
de Someruelos, Diputado por la provincia de Lo
groño; el de Vicepresidente en losSres. D. Alejan
dro Mon, Diputado por la de Oviedo, y D. Fran^ 
cisco de Olavarrieta, que lo es por la de Sevillaj 
y el de Secretarios en los infrascritos, que lo somos 
jespectivamente por las provincias de Jaén, Falen
cia, Valladolid y Pontevedra. Lo que comunicamos 
á V . E . para su noticia, y que se sirva disponer su 
publicación en la Gaceta de esta corte. Dios guar
de á V. E . muchos años. Palacio del Congreso de 
los Diputados 18 de Noviembre de i837.zzAnto-
nio Hompanera deCos, Diputado Secretario."An
tonio Benavides, Diputado Secretario."Mariano 
Miguel de Reinoso, Diputado Secretario.^Dorain-
go Fontan, Diputado Secretario, 

publicidad. León 29 de Noviembre de 1837. 
JWiguél Antonio Camacho.zr Modesto de la Fuen
te, Secretario interino. 

Los Sres. Secretarios del Congreso de Diputados 
dicen al Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fe
cha 18 de Noviembre lo siguiente. rrExcmo Sr.: 
E n el dia de la fecha se ha constituido legítima
mente el Congreso de Diputados, previo el jura
mento de estos y nombramiento de su Presidente, 
el cual ba recaido en el Sr. marques de Someruelos, 
Diputado por la provincia de Logroño; y no per
mitiendo la angustia del tiempo que una Diputación 
del seno de aquel pase á hacer á S. M. la Reina 
Gobernadora esta comunicación, ha acordado el 
mismo Congreso que lo pongamos en noticia de V . 
E . para que se sirva elevarlo al de S. M . 

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido man
dar que se anuncien en la Gaceta las plazas de ma
gistrado vacantes en las audiencias territoriales de 
Oviedo y Pamplona; la primera por fallecimiento 
de D. Roque de Diego Pinillos, y la segunda por 
el de D. Francisco Navarro, electo para ella, á fin 
de que las personas adornadas de los requisitos y 
circunstancias que exigen Jas leyes y disposiciones 
vigentes que aspiren á ellas, presenten sus solicitu
des en el ministerio de Gracia y Justicia dentro del 
preciso término de 15 dias, qué principiarán á con-
turse desde el 20 del corriente. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
I M P R E N T A D E 

; Gobierno político de la Provincia de León. 

Cesando en 31 de Diciembre próximo la con
trata del Boletín oficial de esta Provincia, se convo
ca á todos los que quieran interesarse en la que de
be tener lugar desde i.0 de Enero de 1838 hasta 
31 de Diciembre del mismo afio, para lo que con
currirán á la sala de sesiones de la Diputación pro
vincial el dia 15 de Diciembre á las once de la ma
ñana donde se pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones. León 29 de Noviembre de 1837. 
Miguel Antonio Camacho. 

Diputación provincial de León. 

E l Excmo. Sr. Capitán general 'de Castilla la 
Vieja con fecha ro del actual comunica á esta D i 
putación la Real órden siguiente. 

»E1 Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 19 
de Octubre último me dice lo siguiente: — Excmo. 
Sr.zzzEl Sr. Secretario del Despacho de lá Guerra 
dice al Intendente general Militar lo que sigue: 

»>He dado cuenta á la REINA Gobernadora del 
expediente que el antecesor de V . S. I . remitió á 
este Ministerio en 11 de Julio último; promovido 
po'r la Diputación provincial de Córdova á conse
cuencia de haber reclamado varios Ayuntamientos 
el abono de los socorros facilitados á los quintos 
del último reemplazo desde que fueron soldados 
hasta su ingreso en los Depósitos: y enterada S. M . 
ha tenido á bien resolver de conformidad con el 
dictamen dado por la Junta auxiliar de Guerra en 
27 de Setiembre último, que la Hacienda militar 
satisfaga á los referidos Ayuntamientos los socorros 
de Jos dias que hayan empleado los quintos desde 
la salida .de los respectivos, pueblos, con abono de 
tres dias mas que el tiempo que debe graduarse ne
cesitan los Ayuntamientos en tiempos ordinarios pa
ra ponerse en marcha, en el concepto de que dicha 
regla de abonos se abonarán .por, los respectivos Co
misarios de Guerra en las primeras revistas que pa
sen á los mencionados reemplazos, sin que se en
tienda ser de cuenta de la administración militar el 
reintegro de cualquier otra cantidad que ademas del 
indicado auxilio los méncionados. Ayuhtamientos 
hayan pqdido facilitar á los referidos quintos. De 
Real órden lo comunico á V . S. I . para su inteli
gencia y fines consiguientes. Dios guarde á V . S. 1. 
muchos anos. Madrid 19 de Octubre de 1837.^: 
Ramonet." 

Y de la propia Real órden lo traslado á V. E . 
para que coopere por su parte al cumplimiento de 
lo que en ella se p r e v i e n e . L o que participo á 
V . con el propio objeto, y para que lo haga in
sertar en el Boletín oficial de esa Provincia." 

León 26 de Noviembre de 1837. — Miguél 
Antonio Camacho, Presidente.iz: Por acuerdo de 
la Diputación: Patricio de Azcarate, Secretario. 

P E D R O M I Ñ O N . 
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